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CONCEDE EL DERECHO A LA RESTITUCION
TIERRAS A LOS SOLICITANTES

Los abogados Antonio David Royet Díaz y Hugo Nel Jiménez
Herrera, vinculados a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial Antioquia,
presentaron Solicitud individual de restitución material de tierras en
nombre y a favor del señor ALCIBIADES MANUEL VARILLA ALVAREZ
identificado con cédula de ciudadanía No 8.188.737 y la señora BETYS
DIAZ CORDERO identificada con cédula de ciudadanía No 39.156 865,
respecto del predio , denomtnado "PARCELA 14" ubicado en la Vereda
Moncholo, Municipio de Necoclí, Antioquia, mismo que -Se identifica de

acuerdo con el siguiente cuadro de linderos y colindanciasl
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La menc¡onada solicitud encuentra fundamento en los sigulentes,

HECHOS GENERALES

Para el presente proceso, se describen los hechos generales de

despojo, a partir de información aportada por la Unidad Administrativa de

Restitución de Tierras, la cual fue elaborada, según las referencias del

texto, a partir de la experienc¡a misma de los solicitantes, además de

documenios de memoria histórica, documentos per¡odísticos y todo
aquello que permita establecer los hechos acontecidos en los que se ha

cado el desplazamiento de las comunidades de las veredas vale Pavas y

El Moncholo del área rural de la cabecera municipal de Necoclí y venao

Sevilla, Vale Adentro y Bobal Carito del correg¡miento de pueblo nuevo

del municipio de Necoclí, para ello contextual¡zó de manera cronológ¡ca'

Iainc¡dencia,e|inicioydesarro||ode|asactiv¡dadesVio|entasde|os
grupos organtzaoos armados al margen de la ley. presentes en la zona'

iuienes aféctaron de manera directa al munlcip¡o de Necoclí'

Necocll es un municipio ant¡oqueño ubicado en el norte de la

subregión del Urabá, a orillas del mar caribe, en la margen or¡ental del

éáir" á" utoá; t+;" et uaite aluvial del río Mulatos v al extremo de la

serranía del Abibe'. Limita al occidente y al norte con el mar Caribe' al

nororiente con el muntcifio de San Juan de Urabá, al or¡ente con las

roluri¿ádes de Arboletes y Turbo y al ..sur con Turbo' Las vereoas

"Moncholo", "Vale Pavas" y "Vale Adentro" se ubican en la zona rural de

la cabecera municipat dá ruecoclí, sobre la 
-vía 

que conduce 
^hacia.

Arboletes, mientras quJ-ru 
-u"i"¿á 

"v"nuo Sevilla" y "Bobal Car¡to"

Dertenecen al corregimiento de "pueblo Nuevo" y se ub¡can sobre la via

cue áe f.fecocti conduce a San Pedro de Uraba'

Necocli, y en general el Urabá Ant¡oqueño' se encuentra "l ll?
ubicación geográfica ptiuiiü¡a¿a, ya que cuenta 

^con 
salida al mar Caribe

y cercanía con srstemas ;;;t"ñ";t I t-:1"á-tlt:-t' además de conexión

con sistemas fluviales, por lo cual' como señala el Observatorio del

pr"gá;" pié.¡áánc¡al á"'dát"ir'ot Humanos v DIH' se trata de:

"una región cJave para los grupos armados irrqulare' los cual6

-.tl."ldiu M,*i.ipul dc Necocli intbnlación general - geografia
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desde sus orígen* han 
'buscado 

asenar¡e ^en 
rrr,ta zona,

busando rirí;nrse d1-:'f";;;;olo'y"?srárias' 
por'

medioa"¡rg,r-";-aámeynyl-al"r:orrlubu!9'^,"Jrf :::ri::r?¿
de armas' n'Jníuáá d? r9Y::rZ #'::i:'Xf":'íu;;"i;' países

de b coa' así como el embarq

áá c"nt *méria'' 
) estratégico a nivel

.,,,,. lst?;ffi ' T :#?,T* ll,if ;* ;":: :n*lil} 
ffi e v ba j o

Cauca antioqueno' el Valle del Sint

1981 - 1991' Necoclí: fortín político y militar del EPL

El Ejército Popular de Liberación (EPL) ':Ili:tu 
a incursio:1::"udu

:ilr"*l:i" 
j :, "; ?j; EE^fffiiü¡i'';ff*:tfr I 

-illf 
ni 

j"lr

;;; d" urabá Y el corresrr

0""''::'lo:t"". 
ranro :ii^,yl erupo ula*o inscrito 'd"ltl:' 

d" ra

zqueiáa-..*, j.¿ru¿:#BT:;H::Tih?:::il¿"J$i.t!:Sj:l
:i "Í:Xt" t':'.l'il J- 

I *": *':::;; ; :'i"l "3:"i ;;;, i :: 
^l 

ca n z ó u n

hostisami"n.o plltaáente-T,j;'i;; Já-rot g?'ludt'os' 
que arca

niver crítico 9,Ián." ros sob-ie-.;; ;" t:ta'"T Jt;::;:::ll"l t33l5l

Lt"'ffiilT*r* '$f?#i:::.:il?":ffi''t';:l';
valioso Y movl
EPL hasta su désmovilizacióno'

Los secuestros de hacendados y ganaderos también fueron una

constante en ta zona afinales O" fu á¿.áOá Oe los 80's y comienzos de los

go,s. se tiene registro, por ejemplo, del secuestro extorsivo del que fue

víctima un solicitante de restitución de tierras, propietario de varios

predios en la vereda "Vale Pavas", ocurrido en la Hacienda Caucheras

k¡¿utatá) et 19 de mayo de t97B por hombres pertenecientes al EPL

comandados por Jairo Calvo, alias "ErnestO Rojas". El SeñOr fUe dejadO
en libeftad al cabo de dos meses de cautiverio, tras lo cual volvió a sus
predios en Necoclí y le envió $200.000 al comandante alias "Ernesto
Rojas" como parte del acuerdo de su liberación. Adicionalmente, la
información de prensa registró el secuestro del señor César Cañarete, de
75 años de edad, ocurrido a finales de 1989 en el norte de Urabá. Elseñor cañarete fue canjeado por su hijo el 3 de enero de 1990, quien fue

' Obserr-atorio del programa prcsidencial cle Derechos Hrunanos
coltlioutación amrada en el t Irahá antioqucioI observatorio del programa prcsidenci¡r de nerechos lluur¿uros r
Humanos cll ia Región del Urabá Antioqueño.

t' DIII (21)10) Dinaurica recicntc de la

' DIFI 12004) Sinlacióu de ios l)erechos
agoslo 2004. Disponrble elil

Facultad de Administración Bogotá
proceso de paz en Urabá, Universidad de los Al<jes

: 3::::l i. JllY] ]**'ul1]es 
políricas r exrenrunio rcciproco. { )p. Cir
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liberado en abril del mismo año, luego de que su familia pagara al grupo
armados.

La presión ejercida por parte de este grupo armado y
posteriormente por parte de la disidencia del EPL que, como veremos,
recrudeció el uso de los mismos métodos, constituyó un factor
importante para que algunos terratenientes decidieran vender sus
haciendas en los años 80's y 90's. De hecho, los solicitantes de
restitución de trerras que fueron adjudicatarios de parcelas en los predios
"La Cotorrita" y "Sev¡lla", señalaron que, al parecer, los dueños
anter¡ores de esas dos haciendas, quienes eran de apellido Zuluaga,
empezaron la negociación con el INCOM porque la guerrilla los estaba
extorsiona ndo1o.

En particular, el corregimiento de "Pueblo Nuevo", se constituye en
un lugar emblemático del dominio territorial del EPL, ya que en él se
ub¡caba su cuartel principalll. Así mismo, "Pueblo Nuevo" fue uno de los
once pueblos de la zona en el que el EPL instauró una guerrilla local,
considerada como "el grado máximo de cooptación civil para la guerra"12.

Sin embargo, esta fuerte presencia en la zona no implicó la
existenc¡a de un control territor¡al hegemónico por parte del EPL. Al
respecto, Villarraga (1994) reconoció que Pueblo Nuevo, ubicado a solo
20 minutos de Necoclí, tenía presencia fuerte tanto del EPL y como del
pa ram ilitarismo, lo que hizo que en el periodo 1986-1990 su población se
redujera de tres mil a mil habitantesl3. Frente a la presencia paramilitar
en la zona, existen referencias sobre dos masacres ocurridas en el
corregim¡ento Las Changas (Necoclí), antes de la desmovil¡zación del EPL
en 1991, que serían, en princip¡o, atribu¡bles a grupos pa ram ilita resta.

Así mjsmo, la presencia del EPL en la zona no imp¡dió que en ella
se produjeran compras masivas de tierras por parte de presuntos
na rcotrafica ntes, quienes fueron atraídos por hac¡endas ganaderas
ubicadas en zonas aledañas a la región productora de bananols. El caso
de José Antonio Ocampo Obando, conocido como "Pelusa", propietario de
la hacienda "La Virgen del Cobre", ubicada en la vereda del mismo
nombre, en inmediac¡ones a los predios "Cotorrita" y "Venao Sevilla",

|l|rcrn¡ll'''l.ú|!,!|d||¿¿!(l(uit|tttíenL'I¡ltlltt'stlt
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ilustra la coexistencia entre narcotraficantes y guerrilleros del EPL.16,

1991. Proceso de Paz entre el Gobierno y el EPL y
surgimiento de la disidencia del EPL o "Los Caraballos" en el norte
de Urabá.

En 1984, durante el Gobierno de Belisario Betancur, el EPL firmó,
junto con las Farc y el M19, una tregua con el Gobierno Nacional. Sin
embargo, a mediados de 1985 este grupo armado se retiró de la

negociación e impulsó un aumento en la toma de tierras, un
fortalecimiento en la organización sindical y fue testigo de una gran
movilización social a favor de las propuestas de la izquierda (PC ML, PC:
-Paftido Comunista Colombiano-, el EPL y las Farc) en Urabá17.

Según Mario Agudelo, a la luz de las revoluciones que estaban
ocurriendo en Centroamérica, el fortalecimiento de las acciones de las
guerrillas y el creciente respaldo popular a las ideas propuestas fue
considerado como una "amenaza a la soberanía" y generó una reaccrón
en Urabá que estuvo primero en cabeza de los grupos paramilitares del
Magdalena Medio, quienes en 1988 ejecutaron las masacres de Honduras,
La Negra y Punta Coquitos y, a partir de 1989, en manos de la Casa
Castaño, cuyo hecho inaugural en la zona sería la masacre de Pueblo
Bello e incursiones en Chigorodó a comienzos de 1990.

1989-1993. Parcelaciones de los predios Cotorrita y Sevilla
por parte del INCORA en medio del proceso de Paz con el EPL y el
surgimiento de la disidencia del EPL.

En el marco de un intento de reforma agraria de carácter moderado
que fue introducido por el gobierno Barco (1986-1990)18, el Instituto de
Reforma Agraria (INCORA, hoy INCODER) adquirió dos predios

denominados "Cotorrita" y "Sevilla", éf, zona rural de Necoclí, los dividic'
en 22 V 37 parcelas respectivamente, y procedió a adjudicarlos errtre
1989 V L994. Aunque se trataba de dos predios independientes, que se

ubican en corregimientos diferentes (Cotorrita hace parte de la zona rural
de la cabecera municipal, mientras Sevilla integra la vereda "Venao
Sevilla", que forma parte del corregimiento de "Pueblo Nuevo"), ambos
predios pertenecían a una misma familia y los separaba la vía que
conduce a Pueblo Nuevo. Los parceleros entrevistados sostuvieron que
los dueños anteriores fueron extorsionados por el EPL lo que los motivó a
venderle al INCORA a finales de los B0's.

La modalidad bajo la cual les adjudicaron las parcelas se denominó
"sistema de amortización gradual acumulativa", que implicaba que cada
parcelero suscribía un crédito por el valor de la adjudicación, que debíapagar mensualmente durante 15 años, luego de 3 años de gracta
iniciales. Adicionalmente, por un periodo de 15 años, el INCoRA 

-pooía

declarar administrativamente la caducidad de ia resolución oeadjudicación cuando se comprobara una de las 15 causales incluidas,entre ras cuares se encontraban abandonar el predio por más de 30 días

ro 
Quevedo' N - El Ilspectador- 'El 

lio dc la Virgen del cobrc. La pclca lirllidu ¡ror jos hicres tlc ri'¿¡s 
.l).i

.Mario'. publicado cl l2 cle sc-¡rlicmbre dr: 20 1 0
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sin justa causa o autor¡zac¡ón por parte del INCOM y el incumplimiento
del pago oportuno de las contra prestac¡ones establecidas o de las cuotas
o reembolsos o valorizaciones por concepto de adecuación de tierrasls.

En el momento en que empezaron las parcelaciones, en 1989, el

EPL era una guerrilla activa en la zona, y estas parcelas, espec¡almente
las del predio "Sevilla", pertenec¡ente al corregim¡ento de "Pueblo
Nuevo", se encontraban bajo la influencia de dicho grupo armado, que
tenia en d¡cho corregimiento una de sus bases principales.

Aunque los primeros dos años p-osteriores a la adjudicación son por

lo general descr¡tos como "tranquilos"20, los sol¡citantes manifestaron que

debido a la presencia del EPL en la zona en 1990, los parceleros fueron
rnvitados a reun¡ones con miembros de esta guerrilla en la que se les

incitaba a colaborar con este grupo armado".

En tggz, al tercer año de la adjudicación, es decir, para el

momento en que empieza el per¡odo de pago de los préstamos de la
mayoría de adjudicaciones, el contexto de la zona había cambiado

sustancialmente, deb¡do al surgimiento y la presencia de la disidencia del

EPL en Necocli,

Adic¡onalmente, al cabo de tres años de inversiones sucesivas en

los que además habían tenido un periodo de gracia, algunos parceleros

".p"ru.on 
a acumular un número de cabezas de ganado, a tener ganado

del Fondo Ganadero de Antioquia a utilidad, que era una práct¡ca que al

parecer había sido recurrente entre los ganaderos tradicionales de la

iona", y a introducir mejoras s¡gnificativas a sus predios, lo que cambió

sig n ificativa mente su relación frente a la d¡sidencia del EPL, en tanto que,

lo-s finqueros y parceleros se v¡eron somet¡dos a extorsiones arbitrarias

Dor oarte de la disidencia del EPL.

En consecuencla, según informac¡ón suministrada por los

solic¡tantes de t¡erras, ra capaiidad de los parceleros y de los hacendados

delazonaparapagar|acuotadeamort¡zaciónqueexigían|osprestamos
que habían suscr¡to, así como los términos de sus contratos con el Fondo

Ganadero de Ant¡oqula se redujo sig nificativa mente, además de las

extorsiones, el ambiente de temor y zozobra en la zona aumento por

cuenta tanto de los asesinatos selectivos, como de las desaparic¡ones

forzosas y las masacres que ocurr¡eron en zo-la-s aledañas a las veredas

micro focalizadas durante el periodo 1988 - 1995'

Como se observa en cartografía aportada con la solicitud' en la
zona se presenraron múltiples háchos violentos, como -por ejemplo el

asesinato del concejat de Ñecoclí Omar Suarez en 799223, y en 1993 y

igg+ ," presentaroñ dos homic¡d¡os de parceleros que tuvieron lugar.en

iui ,"tp".t¡uus parcelas, lo que afianzó la percepción de desproteccion
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.¡l'Lllti¡..lclctLllcttl<llrdcil]l¡¡nilc]oI1cont|¡it¡liit-liltc¡rtlc1ietllpoeotrsoltcitlrtrtcsrlcll)fi()(.0lorri1l.l](lc

, , ,,1.. 1 ,rl
\,1..]cIl])|()l('.5()llflllllltcsticlcsriltrcitiltdcticn¡si,.lc¡ttilicarloseo¡tIosll)s.)2|ti6\i8l)59.(|LliellcScf¡n

:l|li|.l!l{).lti|Ji(tol]i|lc:(lclil/olli|Ittt¡eiott¡lttt¡arclcl

.l||tcrn¡lr'.,\\c\lll¡ú)cilrrecjitldcllil,l,''.|üagosttltlclgg2'l)ls¡rottiblccn:
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por pafte de los parceleros y generó una "crisis de nervios en los
habitantes"24.

Entre los grupos de paramilitares identificados, se encuentra un
grupo bajo el mando de alias "Salvador", ubicado en San Pedro de Urabá.
Según Carlos Mauricio García, alias "Doblecero", este grupo, proveniente
del Magdalena Medio, cometió numerosas atrocidades en la región y fue
absorbido por la "Casa Castaño" con la llegada de Fidel Castaño a San
Pedro de Urabá en 19932s.

Los solicitantes señalaron que los miembros de la disidencia del EP,*
que los extorsionaron y victimizaron eran personas de la zona, cuyos
familiares aún viven en ella, lo que generó (y aún genera) un gran ter¡or
a represalias e hizo que guardaran silencio y se abstuvieran de
denunciarlos o incluso de mencionarlos26.

La influencia de la disidencia del EPL en la zona generó un
ambiente de incertidumbre y zozobra que sumado a la presión generada
por las extorsiones, implicó que los parceleros y otros propietarios de la
zona perdieran el vínculo con sus predios y enfrentaran dificultades para
realizar los pagos de las cuotas de amortización de los créd¡tos que
habían adquirido, lo que a su vez los puso en una débil posición de
negociación que fue aprovechada por terceros para hacerse a sus
parcelas o fincas a un costo irrisorio, en algunas ocasiones incluso con la

anuencia de funcionarios públicos del INCORA que se relata más
adelante.

1994-1995. Llegada de la Casa Castaño y disputa territorial con la
disidencia del EPL en Necoclí.

Durante el periodo L992 -1994 se produjo un descenso en las

acciones de la Casa Castaño en Urabá que estuvo asociado, de una parte,
a la pugna al interior del Cartel de Medellín en la que participaron los

hermanos Castaño a través de la conformación de "Los Pepes"
(Perseguidos por Pablo Escobar), y de otra parte, a los anuncios de

desmovilizaciones de las Autodefensas en Puerto Boyacá, Córdoba y
Urabá que se hicieron en el marco de las negociaciones de paz con el EPL

en L99!.27

Sin embargo, esta situación cambió significativamente a partir de

!994, cuando la Casa Castaño consolidó Su presencia en San Pedro de

Urabá28, gracias a la ubicación de una de sus bases en la finca La 35 y,
posteriormente, al establecimiento de la escuela de entrenamiento de La

Ácuarela, en inmediaciones de la misma2s. A partir de allí, la Casa

ItJonradaclc¡ecolecciónclcinlirnnaci(ncornrLnitaria-1íucadeticnrpoconsolicrtarltcsdcl|t'cdioc'otorrita- l-+(le

.iLrnio de 20 l 3
r. lrl Colourbrano.,,La histona sccrcta dc l¿rs Autrtdclinsas r La Acturela". pulrlicaLlo cn l(X)-1 ilcell¡ criteta lr,'

dispo'ible t. Disponible cn: httD://r'rr u .clcolomhiano cour/BaircOConocnriicuto/t Jlir histt¡i¿r -scu cta .rc . r-

autodcl¡nsas v la acuarela/ln lústoria sccrct¿r dc las atttodcténs¿ls v l¿l acu¿fel¿t ¿lso

:" {;mpo tbcal col-r solicitantcs cle 1os prcclios Cotorrita r Vcnado Sevilla- Ne cocli- -iLrcr cs I i dc itsostt¡ ''ie li I i i
l- Observatorio clel programa Irresiclcncial tlc I)ercchos Humanos r l)lll rl(xirr) l)tltiilltlc¿r rcelcltlu .iu- r,

couliontación amrada erl el Urabá autioc¡ttctio. ([ Clt. Pág l{)
ls lrn dicierlbre cle 1994 los hombrcs tlc la Casa Castairo f'rustran tul ataqtle las l:arc a S¿ttt I'ctlro- t¡as lo ctLrrl estr

g.ucmilla sc re¡lliega sin thr ua\or combatc. l:sto tilrtalcce el lenómeno ltaraurilttirr. ra tltLc io i)lcsclltl ll atrtpllt'

sectores cle ga'aderos'1 pr-opictarios dc ticn'as. lcgales c ilegales. de la (lost¿r Atl¿¡ntic:a ir ¡rostcriorttlcllic rl. )tlir

rcgioncs clel país) corno la solucióu a problentas clc prcscucia guemllera. Vcr l)r<l¡tratltlt.

," .Subr" la importancia de estos lugarcs ¡rara la Casa Castaño ver Verdad Abicrla. - l.as cscttclas de los pariis"- 28

clc octubrc de 2009. Disponiblc cn httrr'//$ $rv..r,'erdadabierta-conl/despoio-dc-trcrr¿rs/l¿rlli$toIil|/ I 9( )'l-1¿¡s-
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Castaño puso en marcha su expansión hacia el sur de Urabá, con miras a

consolidar toda la región.

En enero de 1995 este proceso fue anunciado públicamente por
Carlos Castaño, quien señaló que "las Autodefensas Campesinas de
Córdoba (ACCU) habían llegado para controlar esa zona, que estaba en
manos de guerrilleros"3o. Este proceso de expansión ha sido denominado
como la 'retoma de Urabá"t, €l 'proyecto paramilitar'32 o simplemente
como el 'modelo de expansión'33 y fue posteriormente extendido al resto
del país mediante la creación de las Autodefensas Unidas de Colombia en
tgg7, bajo el liderazgo de Carlos Castaño34.

Por ende, en L994 y 1995 la guerra se focalizó en el norte de
Urabá, al tiempo que se produjo un despliegue ofensivo de los grupos
oaramilitares como actores desencadenantes y con iniciativa. En el marco
de este proyecto de expansión, uno de los primeros municipios en Ser

consolidado fue Necoclí. En la zona de "Vale PaVaS", "Vale Adentro",
"MOnChOlO", "BObal Carito" y "Venao Sevilla", IOS rUmOreS SObre la llegada
de los "Mochacabezas" provenientes de Córdoba y San Pedro de Urabá se

materializaron a travéS una masacre en "Pueblo Nuevo" OCurrida en 1994.
Otrora bastión del EPL y de la disidencia del EPL, esta masacre simbolizó
el sometimiento y la humillación total de la población local por pafte de la
Casa Castaño.

La masacre de "Pueblo Nuevo" de t994, perpetrada por
paramilitares bajO el mandO de alias "Nube Negra"3s, presentó

componentes de sevicia y constituye uno de los hechos de mayor
recordación entre los solicitantes36'

Adicionalmente, los solicitantes de restitución de tierras se

refirieron a otros asesinatos que ocurrieron fuera de la vereda, así como a

los cuerpos degollados de personas desconocidas que empezaron a

aparecer sobre las vías de acceso a las parcelas desde 199437 Y a

desa pariciones forzadas.

r'\e ttc lil s-(l¿!t i!-!-!I¿rttrt -tlc.- loslr¡r¿rs. l :stos

üntre\lstu eolr ulr tlcsntolrlizaclo dcl I:l'1, r er-nlictttlrro dc l:s¡xrirtlza. l)az r' [,ihcrtatl. Apartado-.jucrcs l{ tlc

rgosto (lc l( ) I i
.i.l{e,i.t¿rScttli¡tta.',('tll.is|tlztlrllt¡sttño'senqutlclprtntntili|tlt.i.sntt¡ittttnlóda

.lc l(X)7 l)isportrblc cll

s¡ r r i¡r'c,-i¡ r t i Q( i tti4/tti¿!].l
'r C'onrrsi,ju ('oloulbi¿ura tlc .luristas r Coopcraci<iu Alcnlatta al l)csarrollo - (ill. (20 llt I)espo.jo dc ticn¿rs

e¡¡ll,csirur. r r rrlucr¿rcirin dc los tcn'itorios attccstralcs. lkrgotri I).('.. irrnio tlc 20 | |

' ()lrsct.r,rt¡rr¡ tlcl l\¡gr¡ull¡ l'rcsidcuci¿rl dc l)crcch<ls lltttllattos \ l)lll (2006.¡ l)inhrrtica rccierttc dc la

! ()r | | | ( )n li rr i(jlt itrlll¿t\lit err cl I jr'¿rtl¿i lttr{ittlttcittl.
" l(.rrrcr.. lvl l(1. (l(X)l) l.a ruta tlc crpaus'ión paranrilitar v krs ucttcttlos lloliticos. lkrgotá. Agosto 2(X)7. I'¿ifr'

r, l)i.;ponilrlc crr. lrlt¡2.//$r1\¡.!!¡14-ra.coltl/doctttucrtts/l)oc-lJ')3 2(X)/!S pdl'

' \'ertl¡rtl ,\lrrcl.t¿r. -l.rr crPansión. cl uacimicuto tlc las Atrtotlclcrtsas tJnitl¿rcl tlc ('olonlhia 1997-20(12''

,rrspotttlrlctrr lrtl¡r.f/r1 ¡s'\!r,!4Ld¡q14.con/articttlo-I{eriodo-'3'
.l.rrrirtl;¡ ,lc rccsleccrtli tlc i¡lir¡uat:irin conturitaria - linca tlc tient¡xl cott solicitatttcs del predio ScVilla- l-i dc

,¡¡r¡¡1,,1¡'llrll

, ,;,¡¡r1¡ ¡1r¡¡11 e ()ri )()lre it¿urtes ilc l¡s ¡rrcclios Cotorrita r Venackl Scvllla. Nccocli..jtrcvcs l5 clc agosto de 201-1.

u..r L,rrlllr(,' .1()r.¡r([¿r tlc rcc¡lecciti¡ tlc i¡lbnliacitin eonlLtttit¿tt'i¿t - littc¿r clc tictn¡lo c'on solicitantcs dcl ¡nctlio

S.,,, rllrr |.l tk: irUlro tlc l0l I l;s(os hcchos tantbión lircron cousig.n¡ql1rs por la Corlrisi(rn Intcrcclcsial tlc.ltrstici¿r r

i,r, l).1 li) rrc¡()S srrs rrourSres - gencsis tlc la incquiclrtl"- uiartcs lll dc cltcnt tlc 2(X)i l)isPoniblc cn

Irrrti,'rrr:treulr¡lrz.!rrlturtbil.cottr/l\rr-lo-t-Uelfrs-¡lU¡lQU:llqs-&
.ItlIltrttllttlclccolcccttjlttlelltlilntlacitjtteollrttnitarilr-lirtcatlcticttqloeotlsolicitarrtcscl1lrc{itl
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Como lo reconoce el desmovilizado Hebert Veloza García, alias
"HH", quien fue comandante de la Casa Castaño, el terror fue un
elemento importante en la estrategia de expansión paramilitar en la
zona: "Una de las formas de ganar la guerra, era generar terror. Una de
las formas de combatir al enemigo era generar terror ante las
comunidades para que esas comunidades no le sirvan al enemigo"tu.

Adicionalmente, un reflejo contundente del impacto de la
victimización de que fueron sujeto los pobladores de la zona lc
constituyen las estadísticas de desplazamiento forzado, según las cualc:
Necoclí figuró como el municipio colombiano con el mayor número dc,
población desplazada (por expulsión) en los años 1994 y 7995, con 1.248
y 9.720 personas desplazadas respectivamente3e.

Otras estadísticas disponibles para el municipio a partir de un
informe de la Personería municipal a la Procuraduría del departamento y a

la Defensoría del Pueblo, señalan que durante el primer trimestre de
2005, ocurrieron 130 asesinatos, hubo L22 desapariciones, y cerca de
L037 familias -aproximadamente unas 8500 personas- fueron
desplazadas de sus parcelas en Necoclí4o.

En 1995 Necoclí fue cuna del grupo conocido como "Los

Güelengues", comandado por Carlos Alberto Ardila, alias "Carlos Correa",
quien según "El Alemán" fue un terrateniente y ganadero de la zona que

se encargaba de las finanzas del Frente 58 de las FARC y que fue
reclutado por la Casa Castaño para encabezar un grupo paramilitaral'
Aunque en Su origen contó con 12 a 14 hombres, a finales de ese año
pasó a tener 30 hombres y a Ser cono6ido Como "La Setenta", debido a

que Se ubicó en una finca del mismo nombre, localizada al sur del

matadero de NeCoclía2, compuesto por doS estructuraS, una que hacía
preSenCia en el caSCO urbano de NeCOclí, y Otra estructura de "chOque" en

ias áreas rurales del municipioa3.

Esta estructura paramilitar fue predecesora del Bloque Elmer

Cárdenas (BEC), de las Autodefensas Campesinas de Córdoba y Uraba

(ACCU) de la Casa Castañoaa, que llegaría a tener 1.600 combatientes en

2OO4 y a controlar amplias extensiones del Urabá Antioqueño y Chocoano,
según lo afirma el Tribunal de Superior de Bogotá - Sala de Justicia y Paz
45

r*'[ ribu'al Superior de liogotii - Sala t]e.lusticia v Paz- Magistrado poncntc. I:cluarclo Castel'lattos- "('orttrtrl tle

legalidacl tbnnal y uraterial tle los cargos inrputaclos por la tiscal l7 alite la Ilrtitlacl dc Justicta r l)az ¿tl Poslttlatli

¡ebert Veloza (iarcia. alias -'ll¡". comaudaute tlc los llloqucs Barunero r Calrma dc l¿rs r\trtodclettsat l ;ttttiil: dc

Colornbia íAIJC)''. 3l dc octub¡c de 2012
r" I)el.rartauteuto para la Irrospcndacl Social. Sisteula de Inlbrlnacióli ile I'oblacltin Desplazadlr (Sipocl )' :0ll

'u Ra'tirez. 1997, pág. l.t.l cir¿rclo ¡ror Ronrero" M (2(X).1 ) Paramilitares r Arttotleletls¿ts l98l -l(i( t.] 1 ,1 I lrrrtcL:'

Colonrbia S;\ Juúo de2(X)3 prig 2{)6
rl Ver.lacl Abicrt¡- -'De los (iiicleugues al lllotFre I:lmcr Cárdcuas". 2l tle lna\o Jc 2irll l)i'¡rorrrl'lr ''rl

httlr://s urr vcrdadabierta. cotlt-/las- r'ictimas/i 30 I

" ibídcnl rel'erencia N" j'l
r f.rib*'a1 Superior clel l)istrito.Tltlicial de l3ogotri - Sala tlc Justicia r l)az - Magistllda l\rtlclttc: I'ltlr 'ici'¡sr

.Iimé'ez López" Se¡tencia oo¡tra Frcdt Rcndón Ilerera por cl dchto cle honlici.iio cli |crs()nil I)11)lc!l(irl \ ()tl'i):

I (r tle diciembre de 201 L
1r'lribunal Supenor del l)istrito.lutlicial dc Bogotá - Sala dc Justicia r l)az - Ivlagistratll lbrlctlte: lii,h leic..'

Jiuréucz Lópcz. Se¡te¡cia co¡tra Frcdr Rcnclón Iicncra pol cl dclito tle holniciclio cll l)crs()lla ])l1)tesll(ll \ ()llo:

I (r de clicienrbre de 20t l. I'}ág. I 9l-l 92
,'Tribu.al Superior tlel l)istrito.Iutlicial tlc Bogotá - Sala clc .Tusticia r l)az - I\4agistratll l)otrcrtte l'1.1i 'lcrcsl

Jiménez L(lpez. Sentencia contra l.'redr Rendón Herrcra por cl delito de honlieidio ell pcrs()Ilil lrti)tc!ri(lit \ ()tlos'

l6 de diciembre de 201 l. Pág. l9-3
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1991-2000, Pérdida de la tierra y el papel de los funcionarios de!
INCORA en el despojo de los parceleros de Cotorr¡ta y Sevilla

La modalidad bajo la cual fueron adjudicadas las parcelas de los
predios "Cotorrita" y "Sevilla" implicó que los parceleros tenían que
mantener una relación permanente con los funcionarios del INCORA. ya
que estos debían supervisar el cumpl¡m¡ento de las causales de caduc¡dad
admin¡strativa ¡ncluidas en la resolución de adjudicación, así como
acompañar los proyectos productivos que asegurarían el pago de los
créditos adquiridos por los parceleros.

Como consecuencia lógica de lo anterior, cuando las condiciones de
seguridad en las parcelas se deterioraron a part¡r de finales de 1991, los

trarceleros acudieron ante los funcionar¡os del INCORA para explorar
posrbilidades de pago o de recuperación de las inversiones que habian
hecho.

Pese a que los funcionarios podían dar cuenta de la situaciÓn de
extrema vulnerabilidad frente al confl¡cto armado en la que los parceleros
se encontraban, su respuesta frente a las solicitudes consistió en hacer
énfasis en la necesidad de pagar la deuda y en señalar que el INCORA no

compraba mejoras, lo que era contrario a las expectativas de los
parceleros: "Cuando nos entregaron la parcela, VÍctor Jaramillo y otros
funcionarios nos decían que trabajáramos con voluntad en ellas pero que

si alguno se aburría, el INCORA les compraba las mejoras"a6. Sin
embargo, cuando uno de los primeros adjud¡catar¡os fue desplazado en
1991 acudió ante Jaime Colorado, quien remplazó a Víctor laramillo, y
éste le manifestó que el INCORA no compraba me¡orasa7.

Los sol¡citantes del pred¡o Cotorrita mencionaron a Clímaco
Chamorro, ex func¡onar¡o del INCORA, y a John Ja¡ro Peña como qu¡enes
los ob¡¡gaban a vender las mejoras a Jairoas. Cabe señalar que Clímaco
Chamorro fue mencionado por los solic¡tantes de restitución de tierras del
caso del despojo de las adjudicaciones de Paquemás:

"Clímaco Chamorro decía que todos habían vend¡do porque
no querían trabajar cuando pasaron los hechos. Negoció más
de una parcela y más de una sola vez Góngora y Chamorro
h¡c¡eron trámites ilegales con las Parcelas"as.

En 1994, es decir, justo en uno de los momentos más álgidos de la
disputa terr¡torial entre la Casa Castaño y la disidencia del EPL y en el

oue. como se vio en el capítulo anterior, registra uno de los mayores
n¡veles de violencia en la zona, los funcionarios del INCORA organizaron
una reunión en la que les dijeron que debían vender las mejoras y pa-gar

las deudas, pues "si no les quitaban la tierra y.se quedaban en nada"so y

los amenazan con que el Ejército los sacar¡a de sus parcelas sl no

Dacaban5l.

,I'l,o1,,¡.rl !(nr'(,li(llirntc\(lcl()rl¡t(h)s('otorfll¿\Vcl)itolietill¡.Nccocll..itlcrcsl5dc¿rgoslo(lcl0ll

1,, r,.,.1,r ,lc ¡er,¡lceer,rLlc nllinlr¡cr(¡l colllunrl¡ri¡ ' llreir dc ticnrpo coll solicit¡ntes dcl prcdl() ( (rloaril¿1. l_l

,, . I I .lr r¡rl l
|l|l.|l.]|t.|(!.|l|||(l()lr.|cllclllr..|)|lccci.)ll{cnit(n¡l(]cAnt(\ltlilt.()ljcillil,\lda(li),
. i\lir:. lnolrLr,llili¡(l I clc leh¡cro (lc 20li (llrl(lo crt I lttiti¡il dc licslitLtciorl dc'licnas SolicittLd ttc

.! rr(,ri r liÍ[r.,lrlir!l()r Llc t¡clr'll- tl,¡ las plttcclas dcl I]lc(l() l'il(ltlclniis l)rcscnt¿da ¡tllc el Juc'' Ci\ll 'lcl
Lr.,rl , | .frt llrlrzll,ii' ..I l{csliluijl()tr (lc I tcrfits l)csl)oludrs \ ,\bandolllldlls I i)r/osill ncnlc. 2011.

L ,L rl,r¡ lire.rl corl \(rlr(rll¡0lcs (lc lo\ l)luhos Coktl-il¡ \ Vcllao Sc\'llllr_ Nccocli' itlctcs li dc i¡3oslo (lc l(lll

llrr(le I
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Otro factor clave para entender cómo los parceleros pudieron ser
inducidos a participar en estas transacciones irregulares de venta de
mejoras, es el miedo. Los parceleros estaban en medio de una situación
crítica y su mayor preocupación era cómo salir de sus parcelas:

"Una cosa es hablar con usted ahora y decirle, pero esa vez
que yo estaba haciendo eso que estaba haciendo solo
deseaba irme por el miedo. Porque es que en esa vez uno
hasta agradece que lo engañen, porque es que uno ahí
donde está qué va a hacer si uno está, mejor dicho,
sometido a un terrorismo, al miedo"s2.

Por medio de las transacciones de "venta de mejoras" inducidas poi-
los funcionarios del INCORA, los parceleros no solo no recuperaron la
inversión de trabajo y capital que habían hecho en sus predios (cercas,
siembras de cultivos, ganado vacuno, construcción de viviendas, animales
de corral, etc.) sino que en muchos casos aún figuran como morosos ante
el sistema financiero, pues los compradores incumplieron sus
compromisos de pagar la deuda o los funcionarios de INCORA se
apropiaron de los recursoss3. Por esta razón, los solicitantes manifiestan
sentirse desilusionados y traicionados por parte de los funcionarios del
INCORA54.

Según la información proporcionada por los parceleros solicitantes,
en el año 2000 salió el últ¡mo parcelero del predio "Cotorrita"ss y para
2OOt, el predio "Sevilla" había sido repoblados6. Aunque muchos de los
solicitantes no saben exactamente qué pasó con las tierras, algunos
afirman que "el comentario eS que Ilos- propietarios actuales] SOn

testaferros, narcotraficantes, paramilitares"'' y se sabe que hay algunas
parcelas que están sembradas con cultivos permanentes como la tecas8.

1995-2006. Consolidación e importancia de Necoclí como "punta
de tanza" del proyecto paramilitar de la Casa Castaño.

Luego de Su consolidación, Necoclí Se constituye en una sede
importante del proyecto paramilitar de la Casa Castaño, lo que se traduce
en la instalación de numerosas escuelas paramilitares pertenecientes al

Bloque Elmer Cárdenas de la Casa Castaño como "El Roble", ubicada en la
vereda "El Mellito", Y las bases "Barracuda" Y "El parque" en el

corregimiento de "El Totumo"se,

Un hecho simbólico que refleja la importancia de Necoclí en el

proceso de expansión de esta estructura paramilitar eS que, como se ha

reconocido públicamente, desde allí salió uno de los aviones que

transportó paramilitares y armamento a los Llanos Orientales con el fin de

tt 
hídenr

tr lbídem
- lDloelll
ii Jomada cle recolecoión de rntilnnacióu comuritana - línca dc tiempo con solicitantcs tlel prctlio Cotolritir- 1"1 'lc

.junio de 2tll3.
'o lbídcm.
,- Grupo lbcal con solicit¿urtes de los pretlios Cotorrit¿r v Venao Scvilla, Nccocli. jucvcs l5 dc agosto dc :()l'l
t* Ibíd.
5r' rribrural s'perior clel l)istrito .Iuclicial cle Rogotá - Sala dc .lusticia v Paz - Magistrada l\rucntc: I ildi l ercsa

.liménez López. Sentencia contra Frcdr Rcntlón lle'rrera por el delito de holnicidio el) Pcrsoll¿l protcqtilit \ otros
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perpetrar la masacre de Mapiripán60 y, además existen afirmaciones
según las cuales este municipio habría sido la sede de la reunión entre
Carlos Castaño, Salvatore Mancuso y otros en la que se planeó esta
masacreul. Por su parte, la revista Noche y Niebla señaló en 1995 que
Necoclí, junto con San Pedro de Urabá, fue sede de los cuarteles
generales de Carlos Castaño en los que recibía gente"62.

Por ende, Necoclí ha sido catalogada como "la punta de lanza de los
hermanos Castaño"6t y no es casualidad que justo este municipio haya
sido escogido como la sede de una manifestación masiva a favor de la

restitución de tierras en la que participó el Presidente de la República a

comienzos de 2OI26a.

Luego de la desmovilización del Bloque Elmer Cárdenas, Necoclí se

constituyó la sede principal de la banda criminal "Los Urabeños", que fue
ircjerada por Daniel Rendón Herrera, alias "Don Mario", quien de hecho
fue capturado allí el 15 de abril de 20096s. Hechos más recientes
ocurridos en este municipio, como el parO armado decretado por "LoS

Urabeños" en enero de 20L2 como represalia por la muefte de su líder
Juan de Dios Úsuga, alias "Giovanny"66, quien fue enterrado en el

corregimiento de Pueblo Nuevo de Necoclí, en -medio de una ceremonia
oue éontó con una asistencia multitudinaria6T, Y el ascenso de Su

hermano Darío ÚSuga, aliaS "Otoniel", como comandante de esta banda.
La trayectoria criminal de estos hermanos es amplia, dado que fueron
miembros de la guerrilla del EPL, de la disidencia del EPL que se alió con

la guerrilla de las FARC tras la desmovilización de ese grupo armado y de
las ACCU de la Casa Castaño.

A la fecha dos solicitantes de restitución de tierras de la zona han

recibido amenazas y, €f, general, los solicitantes temen por SUS vidas y
prefieren ser discretos ya que el control territorial se mantiene en la
zona: "Todo el mundo sabe que Necoclí está lleno de paracos y andan con

la policía y con el teniente y con todos"68'

HECHOS CONCRETOS

Expone el apoderado de los solicitantes que, "según las

conclusiones obtenidas durante el procedimiento administrativo, en la

solicitud de inscripción en el registro de tierras despojadas, el señor
Alcibiades Manuel Varilla Álvarez manifestó: "Anfes del año 7997,

o0 lll Tiernpo, 'Así llegaron los paras a Mapiripan", 12 de julio de

lrttp ://n"lrrv. eitietupo. conr./archivo/documenlQ/lvfAM- L 521284

'-i Rcvista Seuuna, "Los cabos sueltos de Mapiripan'', 3 de agosto de

lrttp://u"l,r.rv. semana.cotu/online/articulo/los-cabos- sueltos-mapiripan/80268-3
: Revista Noche \ Niebla 1995. Pág 146. Dsponible en

http /i rr u u .uoche r niebla.org/filcs/Lr I /uasotipo/deuda/lttrnVpdl/ l 995 pdl

', F.l lr"mpo. "('hocó r (lrab¿i- rcplica del Magdaicua Medio''. ptrblicado cl I dc abril de 1997. pág l" sceetort

t)i ni icr plilll()
., I{eristr Scul¿uta. "sautos cucalrcza acto cn Nccocli en pos dc la restitución de tierras". I I tle l-ebrcro de 2012.

I )r s1r r¡ 1 llrl ¡ e1t: httD://\\ \\ \\ . senralta. cont /llacion/¿ü'tt0u1o/santos-cncabeza-acto-llecocll-pos-lestitucioll-

.r,:,i.r:lll il$-.r
: r)l..cr\irr()r.lo de proccsos dc tlesamre. desnlovilizacióu v reiutegración de la Urliversiclatl Nacional í2009i

'Vrsrlrrirz¿re rott Mcdi¿itic¿r l)l)R Caso Bogotá". abril 2(X)8 - malo 2(X)9

\,..r,irrtl .\bicrtl. 'l o' tlrabcños utucstrall su poder rcgiotlal". juevcs 5 de enero de 2012. Disponihle en'

ir i, ) i,$ \\'/'. \ !.1 rlirrlabicrt¿r coi/colnl)onent/coutcnt/aficle/50-rc¿ulnados/.1773-ur¿lbcllos-delntlestran-stl-l X)der-

i,:ir!!1ll lrl r'

i I lri:irir.. -.,\ltci¿r sir¡trolo clc la lLreha por la ticrra cn Nccocii". l2 c1c lebrcro de 20 12 l)is¡lonib'le en:

._,t_r 
'\\l!\t.,cl_!1!.!ll)(l¡ru/colonrbr¿r/otraszonas/ARltCtrl.O-WllB-Nl:WNOTAIN'I'ERIOR-lll238 lS.html

' t irt4r,, t ¡c¡ i e ¡¡ solicit a¡rcs tlc los preclios C otomta t Vettao Scvilla. Necoclí^ j Lrcvcs l 5 clc agosto clc 20 
'| 

3

Solicitud de Restitución de Tierras Despojadas
Rad.2014-00491-00

2004. Dsponible en

2006. Disponible en



13

veníamos luchando nosotros con los grupos subversivos de la guerrilla del
EPL, esta gente se me comía las gallinas, Ios ques¡tos, se nos cogían
hasta el mercado, cogían las best¡as s¡n perm¡so y se las llevaban, nos
vacunaban cada dos meses, d¡ciendo que teníamos que vender los
animales para pagarle la plata o nos mataban. Luego en el año 1994, se
met¡eron los paras y empezaron a matar a todas las personas que
colaboraban con la guerr¡lla, sin tener en cuenta que nosotros lo hacíamos
por obligación, ¡nclus¡ve a mí me sigu¡ó vacunando la guerrilla sin que los
paras se d¡eran cuenta, por eso no me mataron. A nosotros nos llevaban
apurados con esas vacunas, y el temor le da a uno decepc¡ón y no me
daban ganas de trabajar, entonces los funcionarios del INCORA, nos
empezaron a decir que teníamos que vender la parcela por lo que fuera.
"porque los van a matar o les van a quitar eso y van a salir sin nada
enc¡ma", puesto que el ganado ya se lo había com¡do Ia guerrilla, ya no
teníamos nada, lo único que había era cult¡vos de yuca, que hasta
euedaron sembradas et día aue nos d€sDlazamos."6e

El señor Alcibiades Manuel Varilla Alvarez, rindió declaración ante la
Defensoría del Pueblo regional Urabá y allí manifestó:

"Vivía muy fel¡z con mi familia hasta que ¡ntegrantes de grupos
armados del EPL, al mando de "Boca de Tula y Alias Fr¡jol¡to" llegaban a
las parcelas a ped¡rnos vacunasl m¡ caso, al igual que el de otros
parceleros fue igual, luego cont¡nuaron hasta dejarnos s¡n nada, el
argumento de este grupo era que todo lo que teníamos era del Estado Y

que por eso debíamos colaborar, fue tanta la presion de estos grupos que
m¡ fam¡l¡a se quedó sin dinero y s¡n animales para cancelar las cuotas en

el Banco Ganadero, todo por cumpl¡r con las vacunas que nos ex¡g¡an

dichos grupos; sumado a ello para el año de 7995 empezaron a entrar a

la vereda ¡ntegrantes de las AIJC, qu¡enes nos tildaban de colaboradores
de ta Guerrilla, at igual que et Ejérc¡to Nac¡onal qu¡enes nunca entendtan
eue éramos víct¡mas det confl¡cto, donde la poblac¡ón no tenía nada que

ver, este ftagelo llego hasta el punto que como a la parcela llegaban
var¡os grupos, a algunas personas de Ia comunidad y parceleros los

asesinaron porque según, trabajaban con algún determinado grupo, a
nosotros también nos amenazaban de que nos iban a matar si seguíamos
colaborándole a la guerrilta .... Toda esta s¡tuac¡ón llevo a mi familia y a
los parceleros tuv¡éramos que desplazarnos aunque no todos al m¡smo
t¡emDo de nuestras tierras"

Que según los hechos narrados por la víctima, la situación
genera¿ora de violencia y desplazam iento que acontec¡ó en las veredas
en comento, ocurrió entre los años 7996 y L997 '

Posteriormente, el reclamante expuso en el Registro de Tierras

Despojadas: "Con tanta pres¡ón enc¡ma, yo decidí vender la parcela al

señor Heriberto Sosa, comerc¡ante de Necoclí, a mí me lo presentÓ Ltn

conocido tlamado Anton¡o Jul¡o, que tamb¡én era comerciante y él sab¡a

cómo estaba ta s¡tuac¡ón con esas parcelas, eso fue en el año 1996' y le
f¡rme un documento pero no supe que documento fue' La parcela la

negocié con Her¡berto a camb¡o de una escalera que él tenía y un millón

de- pesos en efectivo, pues yo pensaba vender ese vehículo y hacerme por

ahí unos tres o cuatro m¡llones de pesos, pero resulta que esa escalera

me ta empezó a trabaiar un sobrino, pero estaba tan chatarreada que eso

no daba nada, pues se mantenía en el tatter, entonces apenas me quedo

el mi ón de p¿tot y con eso fue que me fui para Montería con m¡ fam¡l¡a'

,,'sislena del l{cgislro clc tic.r¡s l)cspojaJas v Ab¡¡donadas lrolros¿lllcntc. üslrrdro dc c¡sos- ll) 7l'11(l
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Desde que hice el negocio con Sosa en el año 1996, no volví más a mi
parcela, aunque un día vine donde él a decirle que me reconociera algo de
la parcela, pero él lo que hizo fue humillarme, diciendo que el negocio ya

estaba hecho y que el hombre tenía que ser serio o sino iba a poner eso
en mana dura."7o

Verificada la declaración rendida por el señor Varilla en la ante el

ministerio publico el día 20 de septiembre de 2009, frente al negocio
celebrado respecto de su parcela, dijo: "Pero sumado también a la presión

de los armados también teníamos la presión de los funcionarios del
INCORA quienes al vernos con esta situación de pobreza y miseria, nos

oblígaron a vender con el argumento que si no vendíamos las meioras
íbamos a perder todo, teniendo que salir de mis mejoras y mal vender las
mejoras para desplazarme hacia el municipio de Montería".

eue del estudio del folio de matrícula inmobiliaria 034-26015 es

verif¡cable que el INCORA mediante resolución No 4260 del 20 diciembre
de 1989, le adjudicó al reclamante el predio denominado "PARCELA L4",

también se evidencia que posteriormente mediante Resolución No 0978
de 18 de noviembre de 1996 del INCORA por medio de la cual se revocó

la anterior adjudicación; en el año t997, mediante la Resolución No 0037

le fue adjudicáda la parcela al señor Heriberto Sosa Ramírez y a la señora

Elvia Rosi Marín Ayazo, estos últimos en mención transfieren la propiedad

de la parcela en el año 2008 a los señores José Pérez Villegas, Juan

Esteban Pérez Barreneche, Camilo Pérez Villegas Y Manuela Pérez

Barreneche, actuales propietarios del bien objeto de la solicitud de

Restitución.

Así las cosas, considera el apoderado de los solicitantes que nos

encontramos bajo la tipología de Despojo Administrativo.

Que, el núcleo familiar de los solicitantes al momento de

ocrrrentia de los hechos del despojo, se encontraba compuesto de

siguiente forma:

Nombres y APellidos No.
Identificación

Parentesc
o

Edwin Varilla Díaz 8.t69.247 Hijo

Jamer Varilla Díaz 8.168,759 Hijo

Yolanda Varilla Díaz L007.765.706 Hija

PRETENSIONES

El acápite incorporado en la solicitud de Restitución de Tierras por

la Unidad de Restitución de Tierras, Dirección Territorial Antioquia, incoa

las que denomina "PretensioneS Principales" y Se resumen cOmO sigue:

,'pRIMERA: PROTEGER el derecho fundamental a la restitución y

iOTMAIIZAC|óN dC T|CTTAS dCI SOIiCitANtC ALCIBIADES VARILLA ALVAREZ

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.188.737 y de su excompañera
permanente al momento del desplazamiento- la señora BETYS DIAZ

CORDERO identificada con cédula de ciudadanía No. 39'156'865, en los

i.érminos establecidos por la Honorable corte constitucional mediante

Si¡ieura i1c lieglstro tle l ierras l)espojatlas ¡ Abanclonadas Forzosatlleute, estlrdlo dc casos ID 69576'
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sentencia T-821 de 20O7, y como medida de protección ¡ntegral restiturr
los derechos de propiedad sobre el predio" PARCELA 14" ident¡ficado
catastralmente como el predio 16 de la vereda Moncholo y que cuenta con
el folio de matrícula inmobiliaria 034-26015.

SEGUNDA: En aolicación del artículo 17 del Decreto 4829 de 2AII
que se formalice el predio a nombre de los dos cónyuges, siendo la mita(i
para el señor ALCIBIADES VARILLA ALVAREZ y la otra mitad para la
señora BETYS DÍAZ CORDERO.

TERCEM: Que se declare probada la presunción establecida en el
numeral 3 literal del atículo 77 de la Ley 1448 de 2OL7, en el entendido
de que se conf¡guró una violación al debido proceso por parte del
INCORA, además un desconocim¡ento al pr¡ncipio de orden constrtucronal
consagrado en el artículo 29 de la Carta Política, teniendo en cuenta que
el procedimiento se realizó vulnerando las garantías constituciona les que
cobijan a la población campesina como sujetos de especial protección.

CUARTA: DECRETAR la nulidad de los siguientes actos
administrativos proferidos por el INCORA hoy INCODER: Resolución 0978
del 18 de Noviembre de 1996 proferida por el INCOM mediante la cual se

declara la revocatoria del acto que adjud¡có la parcela al señor
ALCIBIADES VARILLA ALVAREZ, Resolución 0037 del 18 de febrero de
1997 proferida por el INCORA mediante la cual se adjudica el predio a los

señOTES HERIBERTO SOSA RAMIREZ Y ELVIA ROSA MARIN AYAZO.

De otra oarte dar firmeza a la Resolución de Adjudicación 4260 del

20 de diciembre de 1989 proferida por el INCORA, por la cual le fue
adjudicada la propiedad al reclamante.

QUINTA: Decretar la nulidad absoluta del acto iur¡d¡co que a

continuáción se relaciona y que es posterior a las transferencias mediante

las cuales se consumó el despojo: Escritura pública 75 del 29 de marzo de

2OOg de la Notaria Ún¡ca de San Jrfn de Urabá; Escritura pública 257 del

9 de agosto de 2008 de la Notaria Unica de San luan de urabá'

SEXTA: DECRETAR, la nulidad del contrato otorgado por la Agencia

Nac¡onal de Hidrocarburos (ANH) sobre un área reservada y en caso de

que se encuentre en curso alguna otra aprobación, no se conceoan los

jermisos, concesiones y autorizac¡ones para el aprovechamiento de los

recursos naturales que se hubieren otorgado o se llegaren a otorgar con

posterioridad al despojo u abandono del predio objeto de reclamaciÓn'

SEPTIMA:Subsidiariamenteyencasodeserimposib|eIa
restitución del predio correspondiente, ORDENAR hacer efectivas LAS

corqperusnctoNEsdequetrataelartícu|o72de|aLey1448de2011,en
favor de los solicitantes.

POT CONS|gUiENtE, ORDENAR LA TRANSFERENCIA DEL B]EN

sol¡citado cuya restitución es imposible, al fondo de la Unidad

Administrativa Especia de Gestión de Restituc¡ón de Tierras Despojadas,

de acuerdo con lo dispuesto por el literal k) del artículo 91 de la Ley 1448

de 2011.

OCTAVA: ORDENAR a la Oficina de Reg istro- 
-de 

Instrumentos Públicos

del círJulo Cegistral ¿e ruruJtÁni.) LA l-ry9g$P.clÓN de la sentencia en el

ório-áé matríéula ¡nmob¡liaria't'lo ós¿- 26015 del predio enunciado, de la
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